
APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO A
HONORARIO QUE INDICA.

DECRETO NO .T 5 1 O

Chillon Viejo 2 ,l OCT 201lr

VISTOS:

l.- Los focultodes que me confiere lo Ley N" lg.ógs, orgónico
Constitucionol de Municipolidodes Vigente

CONSIDERANDO:

1.- El decreto Alcoldicio No 544s de fecho 20 de octubre de
2014 que APRUEBA coNVENIo DE TRANSFERENCIA DE
RECURSOS PROYECTO COMUNAT CONVOCATORIA 2OI4..HABITABITIDAD 

2014"

DECRETO:

l.- APRUEBA, ro prestoción de servicio de potricio orgo
Cortes Albornoz, Rut: 10.208.800-k o fin de que reolice los lobores de Secretorio ,en loscondiciones señolodos en el controto de prestoción de servicio, el cuol rige de l0 deOctubre de 2014 mientros seon necesorios sus servicios siempre que no excedon del 30 de
Abril de 2015.

2.- |MPUTESE et gosto
complementorio del progromo Hobiiobilidod ZOll,
municipol vigente.

. l¡ir. Desaxrollo Comunitario

ANOTESE,

Municipalidad
de Chillán Viejo

éw}
i".-N#4

correspondo o lo cuento
N" 21 40532, del presupuesto

que
del

i,:#Áni,

UNIQUESE Y ARCHíVESE.

ETAR¡O MUNlC

d*4', ; Director Administroción y Finonzos; Personol; JUA;



p

En.Chillán viejo, a 10 de octubre de2014 entre la llustre Municipalidad de chillán Viejo, personajurídica de Decreto Público domiciliada en Calle Serrano No 3oo, bn¡ttan Vi"¡o, Rut.: 69.266.s00-7,representada para es!o9 efectos por el Señor Alcalde FELIPE AYLWIÑ LAGOS, CeOurá Oeldentidad No 8.048.464-K, chileno, del mismo domicilio y Doña Patricia Cortes Albornoz, Rut: No10.208.800-k domiciliado en Calle Los copihues lt'io3t, comuna de Chillan Viejo,' ," n,convenido en celebrar un Contrato de Prestación de Servicios, 
"n 

-lm 
condicioñes que acontinuación se señalan:

PRIMERO: Doña Patricia Cortes Albornoz en adelante, se compromete y obliga a desempeñarlas labores de: "Apoyo Administrativo, Programa Habiiabilidad '2014' 
, 

-las 
q-ue se defiÁen acontinuación:

1'- Labores administratívas para el Proyecto de Habitabilidad, distribución de correspondencia,
apoyo de atención de público, Rendición en el sistema de gestión Oe conrénios, apoyo !n révisiOnde documentación y orientación al público en general.
Doña Patricia Cortes Albornoz, deberá ejecritar las tareas especificadas en esta cláusula dentrode la misma jornada de trabajo en que fuñciona la l. Municipailoao de chilián Viejo, situación quecertifica mensualmente el Director de Desarrollo comunitario.

SEGUNDO: El presente contrato se iniciará a partir del 10 de Octubre de 2014, mientras seannecesarios sus servicios siempre que no excedan del 30 de Abril de 201s.
La Municipalidad pagará a Doña, patricia cortes Arbornoz, ra suma de $ r.050.000.- (un miilón
9t¡guenta mil pesos),-incluido impuesto por los servicios prestados desde el 10 de octubre de2014 hasta et 30 de Abrit de 2015.

a) Dentro de los últimos 5 días hábiles de los meses de octubre de2014 a Abril de 2015exceptuando el mes de Diciembre que se cancelara los últimos diez días del mes secancelará un honorario mensual de $ 15o.0oo (ciento cincuená mil pesos mensuales),previa presentación de Boleta de Honorarios y certificado VoBo de la Directora deDesarrollo Comunitario, o quien lo subrogue.

TERGERO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la cláusula,que el presente contrato de servicios a Honorarios se suscribe en virtud de las facultades que seotorgan a la Municipalidad por el artículo 4" 9" la Ley Ñ" ta.geg, p"r ió qr" Doña patricia cortesAlbornoz, no tendrá la calidad de funcionaria muniáiplt. nsimi.ro notáe r"rponsabilidad delmunicipio cualquier accidente, hecho fortuito u oú;;;; res acontezca en el desempeño de susfunciones.

cuARTo: La prestadora de servicio deja claramente.estabrecido, que no se acogerá en elpresente año, a lo establecido en la Ley ¡lo zo.zss oe áooa, sobre la Reforma previsional.

QUINTo: lnhabilidades' La Prestadora de servicios a través de declaración jurada señaló noestar afecto a ninguna de las inhabilidades 
"riror".¡ors en el artí;i; á+ o" la Ley N,.1g.s75,orgánica constitucional de Bases Generales o" l, Áorinistración Jér gstaoo, gue pasan aexpresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientasunidades tributarias mensuares o ,á., con ra rraunicipaiioád de chirán ViejoTener litigios pendientes con la institución antes ."n.rrJá, a menos que se refieren ar ejercicio de
:;l::H', fiH"r';"!i;:.::l#fi* ilsilgJ-"á;T"o 

parientes hasta er tercer 's,.áol 
d"

tguat prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y sociostitulares del diez por ciento o m¿s de los ou*.ñi, oe cuarquiei .r.r5'de sociedad, cuandoésta tenga contratos o cauc¡ones vigentes á*nJ"ni". , áor.iunir. unidades tributariasmensuales o más, o ritigios pendientes cón er orgrnirro p,iuti.o antes señarado.Tener calidad de cónyuge, ñ¡or, ááoptroo. o pár¡"r,t"s riastl et tercerlialJo" consanguinidad ysegundo de afinidad inclusive 
'"tp".io. de las áriorioái"s y oe ros runcüürios directivos, hasta er

;,J,:,i""lT:#::"#i?ll1,:"rilr"J:i,;";i.:¡,.i,li,TL ra ¡nstitucion;,, señarada -.- .

\\ fv ,h.

^ 
t\t\

ffi H'átrir#ffi" , r¡i*. Desarroro comun*ario



I\áunici¡ra,lidr¡.d
.iá c-Ñii¿n Viejo , f,rir. Det¿rrollo Corntrnitario

SEPTO: lncompatibilidad de Funciones'
establecido en el artículo 56 de la Ley N'
Generales de la Administración del Estado"

contrato.

La Prestadora de Servicios estará sujeto a lo

18.575, "Ley Orgánica Constitucional de Bases

la cual pasa a formar parte integrante del presente

SEpTlMo: prohibiciones. eueda estrictamente prohibido que la Prestadora de Servicios utilice su

oficio o los bienes asignados su cargo en actividades político partidistas o en cualesquiera otras

ajena a los fines p"r, io. cuales fue Contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949'

su infracción dará derecno a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato, de acuerdo

a lo establecido en eltítulo séptimo de este contrato'

OGTAVO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de la prestadora de

servicios, así como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipalidad,

bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el derecho de

cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner término por

ánticipado de este contrato én forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa'

NOVENO: Las partes convienen que en el evento que Doña Patricia Cortes Albornoz deba

ausentarse de ta ciudad, por motivo de ejecutar alguna misión encomendada tendrá derecho a

viático, pasajes, qr".ori".ponda a los funcionarios grado 12o de la E.M. para el cumplimiento de

su cometido y otrós gastbs propios en que incuira y si es necesario asistir a cursos de

perfeccionamiénto ó rJrin.r¡os, tá Municipalidad pagará la matrícula y los gastos relacionados

lon r. capacitación. Además el presente contrato de prestación de servicios dará derecho a

reconocimiento tiempo por concepios de licencias médicas, bono de navidad estos serán similar al

sector público.

DECIMO: La Municipalidad de chillán Viejo se reserva el derecho a poner término al presente

Contrato a Honoraribs en cualquier momento, si a su juicio el prestador de servicio hubiese

incurrido en grave incumplimiento de sus deberes.
DECIMO pR¡Ueno: El presente contrato se firma, en cuatro ejemplares igualmente auténticos

quedando 3 copias en poder de la l. Municipalidad de Chillán Viejo y una en poder de la prestadora

de servicios.

ruldi:1,& f, *,;,,6i/í, (,".
DISTRIBLJQON: '/ \
Secretario Municipal, DAF, Carpeta Pdrsonal, lnteresado,lEF

wlN


